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ADENDA Nº2 DEL CONVENIO SUSCRITO EL 22 DE MARZO DE 2022 ENTRE LA 
XUNTA DE GALICIA, EL AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA Y LA ENTIDAD PÚBLICA 
EMPRESARIAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF), 
PARA LA EJECUCIÓN DE LA TERMINAL DE AUTOBUSES, EL APARCAMIENTO DE 
TURISMOS Y LOS ELEMENTOS COMUNES DE LA REMODELACIÓN DE LA ESTACIÓN 
FERROVIARIA EN SU INTEGRACIÓN EN UN ÁREA DE INTERMODALIDAD DE 
TRANSPORTE DE VIAJEROS EN A CORUÑA-SAN CRISTÓBAL. PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNION 
EUROPEA – NEXT GENERATION EU. 

R E U N I D O S  

 D. Diego Calvo Pouso, conselleiro de Presidencia, Justicia y Deportes, en virtud del 
Decreto 44/2024 de 14 de abril, por el que se nombran los titulares de las 
consellerías de la Xunta de Galicia (Diario Oficial de Galicia núm. 73, de 14 de abril 
de 2024), y en uso de las atribuciones que le corresponden de acuerdo con el 
artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, regulador de la Xunta y de su 
Presidencia y con el Acuerdo del Consello de la Xunta de 27 de marzo de 1991, 
publicado por Resolución de la Consellería de Economía y Hacienda del 8 de abril 
de 1991 (DOG n° 82, de 30 de abril de 1991); en nombre y representación de la 
Xunta de Galicia. 

 Dña. Inés Rey García, alcaldesa del Ayuntamiento de A Coruña, según designación 
efectuada en la sesión constitutiva del pleno de la corporación del Ayuntamiento de 
A Coruña celebrada el día 17 de junio de 2023, y en virtud de la representación legal 
atribuida por el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local. 

 D. L. Pedro Marco de la Peña, presidente de la Entidad Pública Empresarial 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), en virtud del Real Decreto 
936/2024, de 17 de septiembre, actuando en nombre y representación de dicha 
entidad, en el ejercicio de las facultades que tiene conferidas por el art. 23.2.a) de su 
Estatuto, aprobado mediante Real Decreto 2395/2004, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueba el Estatuto de la E.P.E. ADIF.  

Los reunidos se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para formalizar la presente 
adenda al Convenio en nombre de sus respectivas Administraciones. 

La Comunidad Autónoma de Galicia, en función de lo previsto en el artículo 148.5 de la 
Constitución Española y en el artículo 27.8 del Estatuto de Autonomía de Galicia, ostenta 
competencias exclusivas en materia de ferrocarriles y carreteras, no incorporadas a la red 
del Estado, cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad 
Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios o por 
cable. 

La Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes, de conformidad con lo previsto en el 
Decreto 42/2024, de 14 de abril, por el que se fija la estructura orgánica de la Xunta de 
Galicia y en el Decreto 136/2024, de 20 de mayo, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes, tiene entre sus 
competencias y funciones la de impulso, gestión y coordinación de las políticas en los 
ámbitos de la planificación, financiación y ordenación del transporte. En concreto, le 
corresponde, a través de la Dirección General de Movilidad, el estudio, análisis e 
implantación de planes y proyectos de fomento del transporte público y la movilidad 
sostenible, así como la planificación, coordinación y ejecución de la oferta intermodal de 
transporte en la comunidad autónoma y de las infraestructuras del transporte de viajeros/as. 
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El Ayuntamiento de A Coruña es titular de competencias en materia de urbanismo, 
planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística; medio ambiente urbano; 
infraestructura viaria; tráfico, estacionamiento de vehículos, movilidad y transporte colectivo 
urbano, (artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local).  

La E.P.E. ADIF es un organismo público adscrito al Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible y goza de personalidad jurídica propia, así como plena capacidad de obrar para 
el cumplimiento de sus fines y patrimonio propio, y se rige por lo establecido en la Ley 
38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y sus normas de desarrollo, en su Estatuto, y en la 
legislación presupuestaria y otras normas de aplicación. 

En el ejercicio de sus funciones, ADIF actúa con autonomía de gestión, teniendo en cuenta, 
en todo caso, la garantía del interés público, la satisfacción de las necesidades sociales con 
la máxima calidad, la seguridad de los usuarios y la eficacia global del sistema ferroviario. 

Convenida la necesidad y la oportunidad de suscribir la presente modificación del Convenio, 
las partes firmantes, 

E X P O N E N :  

PRIMERO.- 

Que, el 22 de marzo de 2022 se firmó el Convenio entre la Xunta de Galicia, el 
Ayuntamiento de A Coruña y ADIF, para la ejecución de la terminal de autobuses, el 
aparcamiento de turismos y los elementos comunes de la remodelación de la estación 
ferroviaria en su integración en un área de intermodalidad de transporte de viajeros en A 
Coruña - San Cristóbal. Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – financiado 
por la Unión Europea – NEXT GENERATION EU. 

El citado Convenio tiene por objeto establecer y concretar el régimen de colaboración entre 
la Xunta de Galicia, el Ayuntamiento de A Coruña y ADIF, para llevar a cabo las siguientes 
actuaciones: 

 Construcción del proyecto denominado “Elementos comunes de la remodelación de 
la Estación A Coruña – San Cristóbal y la Terminal de Autobuses” 

 Construcción y explotación de la obra de la Terminal de Autobuses Integrada en el 
Área Intermodal de A Coruña-San Cristóbal. 

Establece que el importe total de las actuaciones asciende a CUARENTA Y TRES 
MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUATRO EUROS CON 
OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (43.204.804,88 €) (IVA Incluido). 

Establece un periodo de vigencia máxima de 6 años, hasta el 31 de marzo de 2028, en 
virtud de su inscripción en el REOICO. 
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Este coste estimado engloba el coste de las obras de los dos proyectos objeto de este 
convenio incrementado en un 6% en concepto de asistencias técnicas a la ejecución de la 
obra. El coste desglosado por proyectos, incluyendo las asistencias técnicas a la ejecución 
de la obra es el siguiente: 

 

A su vez, el coste total estimado del proyecto de “Elementos comunes de la remodelación 
de la Estación de A Coruña-San Cristóbal y la terminal de autobuses” (10.758.503,60 €), se 
distribuye de la siguiente manera: 

 

ADIF financia su participación con cargo a sus presupuestos y a las ayudas procedentes del 
“PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA 
UNION EUROPEA – NEXT GENERATION EU”. 

SEGUNDO.- 

Que, al amparo del convenio citado anteriormente, la Xunta de Galicia licitó los siguientes 
contratos: 

- El contrato de asistencia técnica, servicio de control y vigilancia de las obras se licitó 
el 8 de abril de 2022, y se firmó el 28 de julio de 2022; con la adjudicataria UTE 
Antea-GOC (UTE Terminal de autobuses San Cristovo). 

- El contrato de asistencia técnica, coordinación de seguridad y salud de las obras se 
licitó el 18 de abril de 2022 y se firmó el 5 de agosto de 2022; con la empresa 
adjudicataria APPLUS Norcontrol S.L.U. 

- El contrato de obra se licitó el 1 de abril de 2022, y se firmó el 26 de julio de 2022; 
con la empresa adjudicataria UTE INTERMODAL A CORUÑA. 

El acta de replanteo de las obras se firmó el 27 de septiembre de 2022, iniciándose los 
trabajos al día siguiente. 

TERCERO.- 

Con fecha 6 de marzo de 2024, se suscribió una Adenda Modificativa nº1 al Convenio 
descrito en el Exponendo Primero, con el objetivo principal de plasmar el acuerdo que 
posibilita el aumento en el número de plazas de aparcamiento de turismos. 
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En dicha Adenda se establece el coste total estimado de las actuaciones objeto del 
Convenio en la cantidad de CUARENTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y DOS MIL 
CIENTO NOVENTA EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (45.062.190,81 €) (IVA 
incluido), repartidos conforme a lo recogido en la siguiente tabla: 

 

Asimismo, se modifica la distribución de financiación entre las partes para el Proyecto de 
Elementos Comunes: 

 

La anualidad efectivamente ejecutada en el año 2022 ha sido de 280.092,36 € (IVA 
incluido). 

La anualidad efectivamente ejecutada en el año 2023 ha sido de 7.100.000,01 € (IVA 
incluido). 

La anualidad efectivamente ejecutada el año 2024 ha sido de 2.459.798,96 € (IVA incluido). 

CUARTO.- 

Que, en cumplimiento de los compromisos adquiridos en virtud del convenio suscrito, el 
Ayuntamiento de A Coruña ha librado a favor de la Consellería de Infraestructuras y 
Movilidad (actualmente Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes), hasta la fecha, las 
siguientes cantidades: 

 161.377,55 € (IVA incluido) en 2022 para el proyecto “Elementos comunes de la 
remodelación de la Estación A Coruña – San Cristóbal y la Terminal de Autobuses” 

 519.140,82 € (IVA incluido) en 2022 y 6.976.355,30 € en 2024 para el proyecto 
“Terminal de Autobuses Integrada en el Área Intermodal de A Coruña-San Cristóbal” 

QUINTO.- 

Iniciadas las obras objeto de este Convenio, la Comisión de Seguimiento acordó, tras la 
propuesta de ADIF, incrementar el número de plazas del aparcamiento de turismos 
recogidas en el proyecto de la estación de autobuses, lo que implicó la necesidad de llevar 
a cabo una modificación del proyecto de la Terminal de autobuses y de los Elementos 
Comunes con la remodelación de la estación ferroviaria integrados en el área intermodal de 
A Coruña-San Cristóbal. 
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Como consecuencia, se redactó y aprobó técnicamente el proyecto modificado de las obras 
el 11 de agosto de 2025, y se formalizó la modificación contractual el 18 de septiembre de 
2025. 

SEXTO.- 

Las obras objeto del Convenio tienen prevista su finalización el 9 de diciembre de 2025, 
siendo actualmente factible precisar con mayor exactitud el alcance económico de las 
aportaciones correspondientes a cada una de las partes de cara a la liquidación definitiva de 
las obras. 

En consecuencia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado e) de la cláusula SEXTA 
del Convenio, se considera necesaria la tramitación de una Adenda Modificativa nº2, 
mediante la cual se establezca expresamente el nuevo régimen de aportaciones 
económicas respecto del proyecto de “Elementos comunes de la remodelación de la 
Estación de A Coruña-San Cristóbal y la terminal de autobuses”, que consiste en la 
regularización del reparto realizado hasta la fecha en lo que respecta a las aportaciones 
efectuadas por cada parte con motivo de las certificaciones de obra y de las asistencias 
técnicas asociadas.  

En este contexto, las Partes acuerdan suscribir la presente Adenda nº2 la cual se 
implementará respetando íntegramente las disposiciones no alteradas del Convenio, con 
arreglo a las siguientes: 

C L Á U S U L A S :  

PRIMERA. - Objeto de la Adenda Modificativa nº2 

Esta adenda tiene por objeto la modificación de las cláusulas “SEGUNDA. - Coste 

estimado” y “TERCERA. - Proyecto de Elementos Comunes de la Remodelación de la 

Estación de A Coruña-San Cristóbal y la terminal de autobuses. Incluido en PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNION 
EUROPEA – NEXT GENERATION”, así como los Anexos I y III del Convenio entre la Xunta 
de Galicia, el Ayuntamiento de A Coruña y la entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), para la ejecución de la terminal de autobuses, el 
aparcamiento de turismos y los elementos comunes de la remodelación de la estación 
ferroviaria en su integración en un área de intermodalidad de transporte de viajeros en A 
Coruña - San Cristóbal. Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – financiado 
por la Unión Europea – NEXT GENERATION EU”. 

SEGUNDA. - Modificación de la cláusula SEGUNDA. - “Coste estimado”. 

La cláusula SEGUNDA del Convenio se sustituye por la siguiente redacción: 

“Son objeto de la financiación los contratos de obra y los contratos de asistencia técnica 
para las obras. 

El coste total estimado de las actuaciones objeto de este Convenio es de CUARENTA Y 
CINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (45.784.885,32 €) (IVA 
Incluido). 

Este coste estimado engloba el coste de las obras de los dos proyectos objeto de este 
convenio, así como el de las asistencias técnicas a la ejecución de la obra. 
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El coste desglosado por proyectos, incluyendo las asistencias técnicas a la ejecución de la 
obra, según se detalla en las tablas del ANEXO I es el siguiente: 

PROYECTO Coste estimado (€) 
“Elementos comunes de la remodelación de la 
Estación A Coruña – San Cristóbal y la Terminal de 
Autobuses” 

11.481.198,11 € 

“Terminal de Autobuses Integrada en el Área 
Intermodal de A Coruña-San Cristóbal” 

34.303.687,21 € 

TERCERA. - Modificación de la cláusula TERCERA. - “Proyecto de Elementos 
Comunes de la Remodelación de la Estación de A Coruña-San Cristóbal y la terminal 
de autobuses. Incluido en PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNION EUROPEA – NEXT GENERATION”.  

La cláusula TERCERA del Convenio se sustituye por la siguiente redacción: 

“A) Régimen económico 

El coste total estimado de esta actuación, según se detalla en la tabla del ANEXO I, 
elaborada a partir del “Proyecto de Elementos comunes de la remodelación de la Estación A 
Coruña – San Cristóbal y la Terminal de Autobuses” es de ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO EUROS CON 
ONCE CÉNTIMOS (11.481.198,11 €) (IVA Incluido). 

Se acuerda la siguiente distribución de financiación entre las partes: 

 FINANCIACIÓN (%) COSTE ESTIMADO (€) 

ADIF 97 % 11.136.762,17 

AYUNTAMIENDO DE A CORUÑA 1,5 % 172.217,97 

XUNTA DE GALICIA 1,5% 172.217,97 

Dichos porcentajes de financiación serán invariables para la financiación de las obras y se 
aplican también a las bajas de adjudicación, a los modificados, liquidaciones, revisiones de 
precios, en su caso, y demás incidencias con contenido económico que surjan durante la 
ejecución de las obras y los servicios, siempre que estén debidamente justificados. 

Se propone la distribución de presupuestaria detallada en los Anexos I y III, teniendo en 
cuenta que las anualidades efectivamente ejecutadas entre los años 2022 y 2024 ascienden 
a un total de 9.839.891,33 € (IVA incluido). 

La anualidad prevista para el año 2025 es de 1.641.306,78 € (IVA incluido), este importe 
incluye el modificado de obra y la previsión de liquidación. 

ADIF financiará su participación con cargo a sus presupuestos, a las ayudas procedentes 
del PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR 
LA UNION EUROPEA – NEXT GENERATION EU. 

La aportación del Ayuntamiento de A Coruña se realiza con cargo a su presupuesto y a 
cualquier otra fuente de financiación, tales como los previstos para el Mecanismo para la 
Recuperación y la Resiliencia (MRR). 
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La Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes financiará su participación en el 
Convenio con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
en la aplicación presupuestaria 08 02 512A 600.0 en el marco del PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNION 
EUROPEA – NEXT GENERATION EU, con encaje en la línea inversión C1.I1-CCAA 
“Proyectos de inversión de ejecución directa por parte de las Comunidades Autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla o por convenio con otras administraciones o entidades, que 
contribuyan al objeto de creación o funcionamiento de zonas de bajas emisiones en los 
entornos metropolitanos o a la transformación digital o sostenible del transporte (submedida 
1 de la inversión 1 del PRTR).”  

Las partes se comprometen a priorizar dentro de cada entidad las actuaciones necesarias 
para que todos los contratos asociados al desarrollo de la actuación objeto del Convenio 
cumplan los requisitos establecidos en la normativa que resulte de aplicación en el marco 
de PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR 
LA UNION EUROPEA – NEXT GENERATION EU para poder recibir la ayuda prevista.  

En el supuesto que no sea posible la financiación prevista procedente del PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNION 
EUROPEA – NEXT GENERATION EU, derivada de la imposibilidad de alcanzar los hitos 
económicos y físicos necesarios para justificar su financiación, y que no sea posible obtener 
financiación de otras ayudas europeas serán financiados directamente por las partes en los 
porcentajes señalados en la presente cláusula. 

Con carácter general las Partes se obligan a cumplir cuantas disposiciones comunitarias y 
nacionales le resulten aplicables y que se deriven del PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNION EUROPEA – NEXT 
GENERATION EU, así como a permitir y facilitar que se puedan realizar las auditorías y 
comprobaciones necesarias para verificar el cumplimiento de la normativa aplicable 

En especial, estarán obligados a respetar el principio de “no causar daño significativo” 
(principio do no significant harm - DNSH) al medio ambiente previsto en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y demás normativa europea de 
aplicación. Asimismo, deberán cumplirse las condiciones del etiquetado climático, 
medioambiental y digital asignado a cada medida y submedida en el PRTR, de acuerdo con 
Anexo VI y VII del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 
de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

B) Compromisos de la Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes. 

En virtud de la cláusula SÉPTIMA, apartado 5 del Convenio firmado el 25 de mayo de 2021, 
la Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes, a través de la Dirección General de 
Movilidad actuará como promotora de las obras de construcción. 

Para lo cual, se obliga a: 

1. Licitar, adjudicar, ejecutar y dirigir las obras del “Proyecto de Elementos comunes de la 
remodelación de la Estación A Coruña – San Cristóbal y la Terminal de Autobuses”. 

2. Licitar, adjudicar y dirigir los contratos de servicios necesarios como asistencias técnicas 
para, entre otros, el control, vigilancia y coordinación de seguridad y salud de las obras. 

3. Coordinar y gestionar la tramitación de las facturas mensuales emitidas por las 
empresas contratistas. En el ejercicio de esta función será de aplicación la Ley 6/2003, 
de 9 de diciembre, de tasas, precios y exacciones reguladoras de la Comunidad 
Autónoma de Galicia. 
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4. Recepcionar conjuntamente con ADIF los activos de titularidad de esta entidad las obras 
relativas a los Elementos comunes de la remodelación de la Estación A Coruña – San 
Cristóbal y la Terminal de Autobuses, de conformidad con el artículo 243 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre y el artículo 6.4 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del 
sector ferroviario.  

Este acto de recepción podrá comprender también recepciones parciales de aquellas 
partes de obra que corresponda ser recibidas por ADIF para su puesta a disposición al 
uso público, cuando su ejecución se hubiera realizado por fases. 

Una vez producido el acto formal de recepción, total o parcial, de las obras se pondrá en 
conocimiento del Ayuntamiento de A Coruña y se formalizará la entrega de las mismas, 
mediante la correspondiente acta a firmar entre la Consellería y ADIF, determinando el 
nacimiento de las obligaciones asumidas por cada una de las partes, sin perjuicio de las 
responsabilidades que correspondan al contratista derivadas del contrato de obras.  

5. Financiar el UNO Y MEDIO POR CIENTO (1,5%) correspondiente a la cantidad 
máxima de 172.217,97 € (IVA incluido) de las obras y de los contratos de asistencia 
técnica necesarios para su ejecución, que incluye el modificado nº1 de la obra la 
previsión de liquidación, revisiones de precios, en su caso, y demás incidencias con 
contenido económico que surjan durante la ejecución de las obras y los servicios, 
siempre que estén debidamente justificados. 

6. Conservar la documentación justificativa de la aplicación de los fondos recibidos, de 
conformidad con el artículo 22.2.f) del Reglamento (UE) 2021/241, durante un período 
de 5 años a partir del pago del saldo, o a falta de este pago, de la operación. 

C) Compromisos de ADIF. 

La entidad pública empresarial ADIF, directamente, o en base a la resolución de 9 de julio 
de 2019, de la Presidencia de la Entidad Empresarial ADIF, por la que se publica el 
Convenio de encomienda de gestión a la entidad Pública empresarial ADIF-Alta Velocidad, 
para la ejecución de actividades de carácter material o técnico, se obliga a: 

1. Supervisar, aprobar y replantear, el Proyecto de Elementos comunes de la remodelación 
de la Estación A Coruña – San Cristóbal y la Terminal de Autobuses”. 

2. Entregar dicho proyecto a la Consellería de Infraestructuras y Movilidad para que 
proceda a la licitación de las obras. 

3. Financiar el NOVENTA Y SIETE POR CIENTO (97%) correspondiente a la cantidad 
máxima de 11.136.762,17 € (IVA incluido) de las obras y de los contratos de asistencia 
técnica necesarios para su ejecución, que incluye el modificado nº1 de la obra la 
previsión de liquidación, revisiones de precios, en su caso, y demás incidencias con 
contenido económico que surjan durante la ejecución de las obras y los servicios, 
siempre que estén debidamente justificados. 

4. Poner a disposición, libres de cargas o gravámenes, los suelos necesarios para la 
ejecución de las obras. La puesta a disposición anticipada de los suelos para la 
ejecución de la actuación se hará efectiva, con la formalización del acta de puesta a 
disposición entre ADIF y el Ayuntamiento de A Coruña, en el plazo máximo de 10 días 
hábiles desde que ADIF haya otorgado la autorización de actuaciones de terceros en las 
Zonas de Afección ferroviaria según procedimiento de ADIF vigente y entre en vigor el 
presente convenio. 
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5. Recibir conjuntamente las obras de titularidad de ADIF objeto de esta actuación con la 
Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes asumiendo la gestión, conservación y 
mantenimiento de la parte que le corresponda, sin perjuicio de la constitución de un 
complejo inmobiliario en los términos recogidos en el Convenio firmado el 25 de mayo 
de 2021. 

D) Compromisos del Ayuntamiento de A Coruña. 

El Ayuntamiento de A Coruña se compromete a: 

1. Financiar el UNO Y MEDIO POR CIENTO (1,5%) correspondiente a la cantidad 
máxima de 172.217,97 € (IVA incluido) de las obras y de los contratos de 
asistencia técnica necesarios para su ejecución, que incluye el modificado nº1 de la obra 
la previsión de liquidación, revisiones de precios, en su caso, y demás incidencias con 
contenido económico que surjan durante la ejecución de las obras y los servicios, 
siempre que estén debidamente justificados. 

2. Poner a disposición de la Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes libres de 
cargas y gravámenes los terrenos necesarios para la ejecución de las obras objeto de 
esta actuación en el plazo máximo de diez días, desde la fecha de puesta a disposición 
por parte de ADIF. 

3. Formalizar el acta de entrega de las obras objeto de esta actuación con la Consellería 
de Presidencia, Justicia y Deportes que asumirá la titularidad de la parte que le 
corresponda, sin perjuicio de la constitución de un complejo inmobiliario en los términos 
recogidos en el Convenio firmado el 25 de mayo de 2021. 

E) Justificación y pago  

Relación de la Xunta de Galicia con ADIF: 

La Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes de la Xunta de Galicia hará constar en 
los pliegos reguladores de la licitación, que, por cada certificación o documento acreditativo 
de la ejecución de los servicios, la empresa adjudicataria emitirá las facturas a nombre de 
ADIF y de la Conselleria de Infraestructuras y Movilidad de la Xunta de Galicia, por la parte 
proporcional correspondiente a la participación de cada una de ellas establecidas en la 
actuación objeto de este proyecto.  

Cada entidad será responsable de abonar el importe correspondiente a estas facturas, una 
vez validados y aceptados por la Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes, en plazo y 
forma de tal manera que no se produzca impacto en la ejecución de los trabajos. 

En atención a lo recogido en la cláusula tercera, apartado B3, la tasa por dirección de obra y 
dirección de proyectos en materia de infraestructuras regulada en la Ley 6/2003, de 9 de 
diciembre, será liquidada íntegramente, por parte de la Consellería de Presidencia, Justicia 
y Deportes, con cargo a la factura emitida a su nombre en cada certificación. 

Relación de la Xunta de Galicia con el Ayuntamiento de A Coruña: 

El Ayuntamiento de A Coruña hizo un libramiento económico de 161.377,55€ (IVA incluido) 
para el cumplimiento de la obligación asumida por esta administración en el apartado D) de 
la cláusula tercera del convenio de colaboración firmado el 22 de marzo de 2022, 
correspondiente a las anualidades de 2022 a 2024. 
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A fecha de hoy, debido a la aprobación del proyecto modificado de las obras y la necesidad 
de prever el abono de la liquidación una vez terminadas estas, el Ayuntamiento hará un 
nuevo libramiento económico en 2025 de 10.840,42 €, que es la diferencia entre los 
161.377,55 € previstos inicialmente en la adenda nº1 y los 172.217,97 € necesarios a día de 
hoy y reflejados en esta adenda nº2. Las partes entienden cumplida su obligación de 
financiación y pago, sin perjuicio de la aplicación del resto de obligaciones relativas a la 
justificación previstas en esta cláusula. 

Estos libramientos tienen la consideración de entregas a cuenta. Por lo que, finalizada la 
ejecución de las obras, se procederá a practicar la liquidación definitiva total, 
reintegrándose, en su caso, las cantidades excedentes que resulten por todos los 
conceptos. 

La aportación realizada por el Ayuntamiento de A Coruña, así como la liquidación definitiva 
se justificarán mediante la presentación de las certificaciones de obras expedidas por la 
dirección de obra y aprobadas por el órgano competente de la Xunta. 

En todo caso, la aportación total del Ayuntamiento de A Coruña para el ejercicio 2025 para 
ambas obras (elementos comunes y terminal de autobuses) se mantiene con respecto a lo 
indicado en la Adenda nº1, dado que el incremento de 10.840,42 € se compensa con las 
bajas de adjudicación y la liquidación del proyecto de la terminal de autobuses. 

CUARTA. - Efectos de la Adenda 

La presente Adenda se perfeccionará con su suscripción, adquiriendo la misma plena 
validez y eficacia desde el momento de su inscripción, en el plazo de 5 días hábiles desde 
su formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal. Asimismo, la Adenda deberá ser publicada, en el 
plazo de 10 días hábiles desde su formalización, en el «Boletín Oficial del Estado», sin 
perjuicio de su publicación facultativa en el boletín oficial de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico de él Sector Público. 

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente documento.  

Por la Xunta de Galicia 

 

Por el Ayuntamiento de A Coruña 

 

  

  

Por la E.P.E. ADIF 
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ANEXO I 

TABLAS DE COSTE ESTIMADO DE LAS ACTUACIONES 
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CAPÍTULO Importe (€) CAPÍTULO Importe (€) CAPÍTULO Importe (€)

1 MOVIMIENTO DE TIERRAS 603.928,01 € 1 MOVIMIENTO DE TIERRAS 0,00 € 1 MOVIMIENTO DE T IERRAS 603.928,01 €

2 ESTRUCTURAS 9.308.048,43 € 2 ESTRUCTURAS 373.263,20 € 2 ESTRUCTURAS 9.681.311,63 €

3 ENVOLVENTE 2.075.635,57 € 3 ENVOLVENTE 52.670,34 € 3 ENVOLVENTE 2.128.305,91 €

4 COMPARTIMENTACIÓN 555.387,70 € 4 COMPARTIMENTACIÓN 42.417,24 € 4 COMPARTIMENTACIÓN 597.804,94 €

5 ACABADOS 1.476.941,53 € 5 ACABADOS 130.573,15 € 5 ACABADOS 1.607.514,68 €

6 ASILAMIENTOS E IMPERMEAB. 112.969,05 € 6 ASILAMIENTOS E IMPERMEAB. 14.728,59 € 6 ASILAMIENTOS E IMPERMEAB. 127.697,64 €

7 INSTALACIONES 4.076.811,70 € 7 INSTALACIONES 468.479,56 € 7 INSTALACIONES 4.545.291,26 €

8 EQUIPAMIENTOS 152.045,63 € 8 EQUIPAMIENTOS 8.299,23 € 8 EQUIPAMIENTOS 160.344,86 €

9 URBANIZACIÓN EXTERIOR 1.520.959,54 € 9 URBANIZACIÓN EXTERIOR 178.839,04 € 9 URBANIZACIÓN EXTERIOR 1.699.798,58 €

10 SERVICIOS AFECTADOS 78.750,00 € 10 SERVICIOS AFECTADOS 0,00 € 10 SERVICIOS AFECTADOS 78.750,00 €

11 IA 17.732,75 € 11 IA 0,00 € 11 IA 17.732,75 €

12 GR 375.360,96 € 12 GR 0,00 € 12 GR 375.360,96 €

13 SYS 284.482,54 € 13 SYS 20.670,57 € 13 SYS 305.153,11 €

Subtotal 20.639.053,41 € Subtotal 1.289.940,92 € Subtotal 21.928.994,33 €

Gastos Generales 13 % 2.683.076,94 € Gastos Generales 13 % 167.692,32 € Gastos Generales 2.850.769,26 €

Beneficio Industrial 6 % 1.238.343,20 € Beneficio Industrial 6 % 77.396,46 € Beneficio Industrial 1.315.739,66 €

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (SIN IVA) 24.560.473,55 € PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (SIN IVA) 1.535.029,70 € PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (SIN IVA) 26.095.503,25 €

Impuesto del Valor Añadido 21 % 5.157.699,45 € Impuesto del Valor Añadido 21 % 322.356,24 € Impuesto del Valor Añadido 5.480.055,69 €

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (CON IVA) 29.718.173,00 € PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (CON IVA) 1.857.385,94 € PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (CON IVA) 31.575.558,94 €

Ajustes proyecto en supervisión 3 % 891.545,19 € Ajustes proyecto en supervisión -0,01 € Ajustes proyecto en supervisión 891.545,18 €

TOTAL COSTE ESTIMADO TERMINAL DE AUTOBUSES 30.609.718,19 € TOTAL COSTE ESTIMADO TERMINAL DE AUTOBUSES 1.857.385,93 € TOTAL COSTE ESTIMADO TERMINAL DE AUTOBUSES 32.467.104,12 €

Asistencias téncnicas en obra 6 % 1.836.583,09 € Asistencias téncnicas en obra 0,00 € Asistencias téncnicas en obra 1.836.583,09 €

TOTAL COSTE ESTIMADO TERMINAL DE AUTOBUSES 32.446.301,28 € TOTAL COSTE ESTIMADO TERMINAL DE AUTOBUSES 1.857.385,93 € TOTAL COSTE ESTIMADO TERMINAL DE AUTOBUSES 34.303.687,21 €

ESTIMACIÓN CONVENIO SUSCRITO EL 22 DE MARZO DE 2022 DEL 
PROYECTO TERMINAL DE AUTOBUSES

ESTIMACIÓN INCREMENTO POR AUMENTO DEL NÚMERO DE PLAZAS DE 
APARCAMIENTO SOBRE EL CONVENIO SUSCRITO EL 22 DE MARZO DE 

2022 DEL PROYECTO TERMINAL DE AUTOBUSES
ESTIMACIÓN TOTAL ADENDA DEL PROYECTO TERMINAL DE 

AUTOBUSES
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CAPÍTULO Importe (€ ) CAPÍTULO Importe (€ )
1 REALOJOS 1.383.684,58 € 1 REALOJOS 2.104.274,55 €
2 DEMOLICIONES 181.546,80 € 2 DEMOLICIONES 252.074,51 €
3 SEPARACIÓN ESTACIONES 383.472,79 € 3 SEPARACIÓN ESTACIONES 535.466,87 €

4 y 
5 DRENAJE Y RESIDUALES

307.800,83 €
4 y 

5 DRENAJE Y RESIDUALES
429.702,18 €

6 PASO INFERIOR 2.349.048,63 € 6 PASO INFERIOR 2.010.459,17 €
7 PASARELA PEATONAL GRAPA 620.533,59 € 7 PASARELA PEATONAL GRAPA 226.483,74 €
8 APARCAMIENTO 1.561.873,27 € 8 APARCAMIENTO 1.820.524,88 €
9 VIAL 55.510,77 € 9 VIAL 77.369,56 €

Subtotal 6.843.471,26 € Subtotal 7.456.355,46 €
Gastos Generales 13% 889.651,26 € Gastos Generales 13% 969.326,21 €
Benef icio Indust rial 6% 410.608,28 € Benef icio Indust rial 6% 447.381,33 €
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (SIN IVA) 8.143.730,80 € PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 8.873.063,00 €
Impuesto del  Valor Añadido 21% 1.710.183,47 € Baja 5,05% 448.089,68 €
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (CON IVA) 9.853.914,27 € PRESUPUESTO LIQUIDO DE EJECUCIÓN (SIN IVA) 8.424.973,32 €
Ajustes proyecto de supervisión 3% 295.617,43 € Impuesto del  Valor Añadido 21% 1.769.244,40 €
TOTAL COSTE ESTIMADO ELEMENTOS COMUNES 10.149.531,70 € PRESUPUESTO LIQUIDO DE EJECUCIÓN (CON IVA) 10.194.217,72 €
Asistencias técnicas obra 6% 608.971,90 € Asistencias técnicas obra importe de adjudicación 338.768,32 €
TOTAL COSTE ESTIMADO ELEMENTOS COMUNES 10.758.503,60 € TOTAL COSTE MODIFICADO ELEMENTOS COMUNES 10.532.986,04  €

ESTIMACIÓN TOTAL ADENDA Nº1 DEL PROYECTO DE
ELEMENTOS COMUNES

PROYECTO MODIFICADO DE
ELEMENTOS COMUNES

 

 

CAPÍTULO Importe (€) CAPÍTULO Import e (€ )
1 REALOJOS 133.112,57 € 1 REALOJOS 2.237.387,12 €
2 DEMOLICIONES 0,00 € 2 DEMOLICIONES 252.074,51 €
3 SEPARACIÓN ESTACIONES 10.752,20 € 3 SEPARACIÓN ESTACIONES 546.219,07 €

4 y 
5 DRENAJE Y RESIDUALES

93.725,53 €
4 y 

5 DRENAJE Y RESIDUALES
523.427,71 €

6 PASO INFERIOR 338.589,46 € 6 PASO INFERIOR 2.349.048,63 €
7 PASARELA PEATONAL GRAPA 0,00 € 7 PASARELA PEATONAL GRAPA 226.483,74 €
8 APARCAMIENTO 89.451,32 € 8 APARCAMIENTO 1.909.976,20 €
9 VIAL 27.919,57 € 9 VIAL 105.289,13 €

Subtotal 693.550,65 € Subtotal 8.149.906,11 €
Gastos Generales 13% 90.161,58 € Gastos Generales 13% 1.059.487,79 €
Benef icio Indust rial 6% 41.613,04 € Benef icio Indust rial 6% 488.994,37 €
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 825.325,27 € PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 9.698.388,27 €
Baja 5,05% 41.678,93 € Baja 5,05% 489.768,61 €
PRESUPUESTO LIQUIDO DE EJECUCIÓN (SIN IVA) 783.646,34 € PRESUPUESTO LIQUIDO DE EJECUCIÓN (SIN IVA) 9.208.619,66 €
Impuesto del  Valor Añadido 21% 164.565,73 € Impuesto del  Valor Añadido 21% 1.933.810,13 €
PRESUPUESTO LIQUIDO DE EJECUCIÓN (CON IVA) 948.212,07 € PRESUPUESTO LIQUIDO DE EJECUCIÓN (CON IVA) 11.142.429,79 €
Asistencias técnicas obra 0,00 € Asistencias técnicas obra 338.768,32 €
TOTAL COSTE ESTIMADO LIQUIDACIÓN EC 948.212,07 € TOTAL COSTE ESTIMADO ELEMENTOS COMUNES 11.481.198,11 €

LIQUIDACIÓN PREVISTA DEL PROYECTO DE
ELEMENTOS COMUNES

ESTIMACIÓN TOTAL ADENDA Nº 2 DEL PROYECTO DE
ELEMENTOS COMUNES
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ANEXO III 

CRONOGRAMA ESTIMADO DE LAS ACTUACIONES 
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JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB M AR ABR M AY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB M AR ABR M AY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB M AR ABR M AY JUN JUL AGO SET OUT NOV DEC

m-5 m-4 m-3 m-2 m-1 m0 m1 m2 m3 m4 m5 m6 m7 m8 m9 m10 m11 m12 m13 m14 m15 m16 m17 m18 m19 m20 m21 m22 m23 m24 m25 m26 m27 m28 m29 m30 m31 m32 m33 m34 m35 m36 m37 m38 m39 m40 m41 m42 m43 m44 m45 m46 m47 m48 m49

CMS ADIF

Nuevo Enclavamiento + transiciones ERTMS

FASE 0-1

CMS (instalación)

pruebas tecnólogo y ADIF 

FASES 2 y 3

Actuaciones CMS.

pruebas tecnólogo /ADIF

Pruebas, Documentación, Aprob. AESF y Puesta en servicio

REMODELACIÓN DE LA PLAYA DE VÍAS ADIF

FASE 0

Demoliciones, levantes, realojos

Canalizaciones CMS

Andenes Técnicos y ripado de vías

FASE 0-1A

Andenes + Vía + Energía + canalizaciones

FASES 2 y 3

Andenes +Vía + Energía + canalizaciones

 EDIFICACIÓN Y ESTRUCTURAS ESTACIÓN FERROVIARIA

Fase 1. Demoliciones y trabajos previos

Fase 2. Edificio realojos y actuaciones lado playa vías

Fase 3. Edificio realojos y actuaciones lado Av. Sardiñeira

Fase 4. Puesta en servicio del aparcamiento

HITO ENTREGA APARCAMIENTO A ADIF

Tramitación para la aprobación por parte de AESF

HITO PUESTA EN SERVICIO APARCAMIENTO

FASE 0-1A

FASES 2A, 2B y 3

Pruebas, Documentación, Aprob. AESF y Puesta en servicio

A
.1

.1

CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE ELEMENTOS COMUNES 

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA TERMINAL DE AUTOBUSES

Aparcamiento

Ampliación aparcamiento

Habilitación aparcamiento

Estación de autobuses

Puesta en servicio estación

HITO Entrega de aparcamiento provisional de ADIF

OBRAS ACCESOS

OBRAS AV. DE LA SARDIÑERIA Y AV. ARTEIXO

OBRAS AV. DEL FERROCARRIL 
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